
DERECHO INTERNACION,I\L PRIVABO
Aprobado por elCons€jo d€ la FacutEd de Oore.ho en su se3¡óñ detdía 19 de abrilde 2001

(Bolet¡n de Resotuc¡o¡es No 11/01, resolucón no 12)

I. PARTE GENERAL

_ '1, El. DlPr.. Función ( un ¡nskumento para la !,ociedád i ternaconal), Obieto: á¡
Regulacjón de¡ cáso ius privatista inteñeclonel; b. Drnre|s¡ón jldicial aet c,aso jus pfrvatista
¡niernac¡onal:. jurisd¡cc¡ón intgmacbnal, cooperac¡ón ¡¡risd¡ó¡ona¡ intemác¡o;al eficác¡a
extaatenitorbl de las sentqnqas. Método. (Su relevancia ¿n el Derecho lriternac¡onai prn/ador
Er caso Jr¡s privstista ¡nlemacional y su legulacón. Monismo o pluralisrno metodok.g¡co.
Normas dg conflicto, no.mas rhaledales pará supuestos de tÉfico turídico priv€clo exemo
Nuevos d€larrollos (la b¡lsqueda de lá just¡cia en la corl?xión de las nonnás de confLictol
nomas de apl¡cación inmed¡ata ( excluy€nles de la regla del conflclo). Natuft¡Eza
fundamentog y fuentes del DlPr

2. Orfgenes y Desarrollo del DlPr

2.1. Orígenes. La construcción estalutaúa:
a. estatuta a italiana: ca€cl€res y aportes de sus autores básrcos, en espeqial Bártoro oe
Sassoferratoi b. Estatut€ria franc€sa, apodeg de Duroulin y D.Argenté; c. Estatltari?
holandeBa, caracteres, su culm¡nación, Huber,
EvaluaciJn de lo3 aport€s de la3 d¡lintás escuelas.

2.2 Lo9 desanollos dás¡cosi Sev¡gny, itanz¡ni. El reüsionisno d€ J¡tta
. 2.3 El a¡slema anglogajón. Orig:n€g, evoluc¡óñ y des€rollos

contemporáneos (Story- Véal€ . Primer R€statem€ñt - Cav(rs - Curi€ - SegunCoh€statemenr).2.4 La congkucción just privatistá nternacional urugüaya: 6. conzalo
Ramlrez, Vargas Guilllemette, Q¡rintí¡ Atfonsln; b. La act!¡aldoctdna Llruguaya:iu incidencia er,
la €bborec¡ón del DlPr convgnc¡onal conts{¡poráneo (nivel ¡ntemacional¡bbal y req¡onat.

' En relación a todos los t9ma6 del Proglame 9erá exigida infoÍnación sobre Derecho positÍvc
y Jurispruclencia.

3. La Construccióñ conlemporánea del Dlpr.

3.1 Codificaciories nacbnal$: análisis en espec¡al de la @difcaoor
uruguaya de la tendenc¡a mundhl hac¡a codmcac¡ones nacional6 delDlpr.

3.2 Codif¡c€c¡ón intemacional de la qu€ la República Oritnald€l Uruguay es
parte: fratados de Montevideo, CtDlPs, ámb¡to MERCOSUR, Conven¡os b¡laterale¡, Reférencra
a ¡a obra d€ La Haya y Unciiral.

3.3 Otros foros intemac¡onalés de Dtpí Infomación sobré ¡e labor de
Unilro¡t; noüc¡a sobre €l Código de Bustamante.

4. La norma de conflicto, estructura y funcionamienio.

4.1 Categorfa y disposicjón . Le conexi¡in: función, sus di\€rsos t¡pos.

s.CalificeciJn ( ¡n¡Brpreiación e integración). Análb¡s d9 las princ¡palrg téc¡Eas
jurisprudenc¡a.

6. Cuestión Prev¡a o Incidental, diverlag solucaones, su regulación por la Convenciór
de Normas Generales del DlPr., Jurisprudencis.

7. Reenvío, conaeplo, tiros, su tatamiento e¡ el moatemo Olpr comp¿rado
JUfrspfuoenoa,
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L Aplicáción, inlormación e inteDrelación d€l Derecho extranjero, d¡stintas teolas. Su
regulac¡ón en el DlPr. D6 le R€pr¡blica de fue¡to @nvenc¡onal y naCional, iunsprudenc¡a.

8 I Adaptac¡ó¡.

9. Excepciones a la aplicaci5n del Derecho 6€ñalado por la norma de conflicto.
9'1 Orden F¡úblico Internacional. Concepto, f!¡ncionamienlo,

consecu€ncias.
92 Fraude a la ley.
I3 Instituc¡ón[lesconoolle

R€quis¡to¡, reguláción y evaluac¡ó¡ de cada una de eslas excepciones en el DlPr uruguayo y
comoalado.

10. Los principales puntos de conexión con especial refer€ncia a nuestrc a¡stema de
Derecho Intemac onal Pr¡/adc.

11.1 oomicilio. Conceplo y func¡ón- su evolución en nuestro
sislema d€ Dere':ho lntemacional Frdvado hacia €lconceolo de r€Eid€ncia
hab'tual lLas ClDlPs).

'10.2 Otrascone¡iones.

a. Luger de ejecüción. (su iñportán:¡a en los flabdos de Montavidoo, e\oluc¡ón de la €oluclSn
eñ nuesho sister,a de DlPr, Infueraia de Sávigny)i

b. Lex r6i Sitae (su importañcia e los Traledos de Montev¡deo de 18889 y su decl¡nación en
los Tratados de 1940);

c. Nleveg @nexiones (concEpto y evaluec¡ón de los "lazos m& estr€dros" y de la " proper

II. )ERECI{O INÍERNACIONAL PRIVADO CIVILY COT'ERCIAL

1. PeFonas Fís¡cás: existenc a. eshalc y c¡rpacidad. (capac¡dad de
derecho t de ejerc¡cio).

1.1 Ausenc¡a.

2. Protec¡ión ¡nternác¡onalde incapac€g. Pairia potestad , tutela, curalela.

3. R$l¡lucion¡ntemacionaldemgnores.Tráficointemac¡onaldemenoles.

4. Obligac¡o¡esAlimentarias

5. Maldmon o, Concubin€to, Divorcio.

6. Rég¡men patrimon¡al de bienes en el matrimon¡o

7. Fil¡ac¡ón t regulac¡ón de la ilia:ión legit¡ma y nalural). Adopción
lñtErnacional.

L B¡en€s. Régimen Intelnacional de los bignes corporalos e iñcorporales.
Relevancia de la conexión €x reisitae.

9. Sucesión Rég¡men únh¡ o phrral. Tratamiento del tema ég¡men de h
gucgg¡ón testada e ¡nl€slada en nuesto olPr.
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10. Presc.ipclSñ adquisitiva y gxt¡nt¡va, priñc¡p¡os bás¡c,)6.

Acluac¡ón intemac¡onal de las peBonas iuld cas. Éxislencta capacicad,
tunoonamtento, d¡sotuc¡ón, fus¡ón, c¡mb¡o de, sedc.

11.1 Personas ju ddic€s civil€s. Su ¡egulácrón en nuést-o sist€ma oe
DlPr. Tralados de Montevideo de t88g t jg4O. Convención
Internamericána de 1984, Apéndice del CC.

11.2 Personasjuldicas mercant¡|9s, Tratados do l\Iontevideo, de
Derecho Comercialde lEEg y 1940. Conv€nción ¡lteranericana de
1979, Ley 16.060, Ley 16.497.

1 1 .3 Personas ju fdicas d€ aErácter p(rblico.
Personas jurídicag binaclonaleg. Conc€pto. Func¡onamiento.

Régimen Inlernacional de los pode¡rs.

Legalizeción y traducc¡óñ de documenlog.

Contratación ¡ntemácional c¡vil y merc¿ntil. Añáligis de la regulación de ta
cátegoría en los Tiatados de Montev¡d€oi la ConvÉ nc¡ón lñterameícana
de 1994 sobre Derecho Apl¡c€bl€ a l€ Contr.teciór Intemacionat; et
DlPrdetuente nacional d€ la República. LoB pr¡ncipiog dé UNIDROIT.

14.1 Foma de los acl€ jurídicos, su rég¡men er el DlPr de ta
Reoública.

'f4.2 Venta ¡nbmacbnal d9 Mercadelas. Reguk¡ción de la categoría
en el s¡atema del DlPr v(¡€ntB. Las soluc¡oñeg del .)eÉcho Comparado
evaluación d9 las soluc¡ones d€ la Convenc¡ón de Nac¡ones lrn¡des
sobre Conhatos de Compra vanta Intenac¡onel dé Mercaderias de
V¡ena de l1-4.980 y la Con\rencitn de La Haya solrre Ley Apl¡,:able a
106 Contrabs de Compra\€nte Internac¡onal de M€ rcader¡as de
22.12.986. Evaluación d6 la lex mErcatoda corD h¡ente del Derecho
Mercant¡l Iniemacional.

1,1.3 Contrato d€ Trangpod€ Internac¡onal Terreelre. Tratados de
Montev¡deo. Convenc¡ón Intergmgricañ€ de 19E9. Regulación de Ia
cetegoría €n nuestro OlPr d€ fu€nle nacional.

Partición convencional y judic¡al.

Obligaciones efracontractuales. Tratamiento de l€ caiegorÍa en el
moderno DlPr y en el D€reaho Posit¡vo d€ la Repú.lic€.

'16.1 Responsabil¡dad c¡v¡l emergeñte d€ accid€ tes de káns¡to. SL
tratam¡enlo en el DlPr urugugyo, Tratados de Monlev¡deo, Convenio
!¡ruguayo - a€entino 3obre responsgbilidád Civil Ell€rgente de
Accident€s de Trán6¡toi Informac¡ón sobr6 el Ptolo.¿lo del MERCOSJR
en maleria de Respons€bilidad emergent€ de Accilentes de TÉnsito
apobado en San Lub por Decigión 01/96 d€l CMC de f echa 25.6.996;
nomaliva de fuente nacional. Noticia sob€ eltrát€m¡ento de la

categoríe en él DlPr comperado, con egpec¡al refe¡tncia ¿ las
regulacione6 de lá ConfeGncia de L€ Haya en la ñateria.

Tífulos valores. cheques, l€tra6, pagar&, y factura! - Su regulación en
nuestro DlPr Tr¿tadG de Montevid€o, ClDlPs y no¡ mat¡va de fuente
nacbnal.

14.
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tE. La qu¡€bra y el concurso. Asp€cb3 de Dgr€cho Intemac¡onal Pri€do.
Tor¡toialidad o extra br.ito.iai¡d€d. Su regulac¡ón en el DlPr dE la
Reoúbl¡ca.

OERECHO PROCESAL II{TERNACIONAL

Conlenido3, v¡ncu¡ación del D€r€dro Procesgl Intemacbnal con el
Oerecho Intemac'onal Pdlado.

Jur¡sdicc¡án ¡nternac¡onal d¡recta 9 ¡nd¡rscta. Anál¡sis d€ los principalsg cfitetus
atr¡butiro¡ de jurisdicc¡ón ¡¡te.nac¡onál: obj6tiw, gubjgtio, lorum c¡tl3ee, próroga de
la j!rbd¡(c¡5n: evaluacl5n d€ 1o3 mismos.
Las solu( iones @n3agrad€s en el OlPr de fuent! @n!€ncionaly nac¡onal; 9n e3pec¡al:
fraledog de Mont€video de oeredto C¡vil Inlemac¡onal d6 1889 y 1940: Co¡wnc¡ón
InleEme ¡cana gobre Competencia Inlemacional paaa el R€conoc¡n¡enlo da la Eñcac¡a
Extrater¡orial de lás S€ntenc¡as Extranjeras; Protocob dgl MERCOSUR sobre
Jurbdicción Intemacional en rhat€ña conlractual, aÉ. 34 de la Ley 15.750 y 6rícub
2¡rc1 del Cód¡ro Civ¡ICGP art 539.1.4

Regulac¡(,n d€l procego y de la prueba en los l¡t¡g¡og ünculados a los
cssos ¡nlemac¡onales. Co¡dh¡ón procegal del liügante foráneo. Arálb¡s
dé lag s< luc¡on* acog¡das por el DlPr de la Repúbll¡ de fuente
@nvenconaly nacional.

Coope€(ión Ju¡f o¡c¿ Intgmaqonal

4.1 Coopcración de moro trámite y probatoda. Conceplo, t¡po3, vla3
d3lragm¡s¡ón. R€qJasítog para 9u dilig€nciam¡ento. Las
p incipales solucbn3g del DlPr urüguayo de fr¡entg @ñ\€nc¡onal y
ni¡c|onet.

4.2 Coop€raciór cautgiar. Concepto. Cond¡c¡ones, Su.€gutación en el
t)lPr de la Repúbli:a de fuenle convencbnal y nacional.

Elce¡a I rtemac¡onal de lss gonbnci€3 y laudG arbitrales.
Reconocim¡enlo y e¡ecuc61 d€ senlenc¡as 6franj!ra9. Soluc¡ones
convencl)nal€g y d9 fuente iácbnal. s:€nlencias extranjergs ¡nvocadag
con f¡nal¡'lad probatoiia fuera de ¡¡¡a¡o, regulgc¡ón deltema por el DlPr
de la Refúblic5.

Abitraje ,)or¡grc¡al ¡nlemac¡onal. Conc€pto. Funcirn. Anál¡9¡9 d9 hs
solt¡c¡o ,s consagEdas por €l DlPr vrgente en la R€públ¡c€.

EÍrad|ck,n y fornas contemporánea3 de coop€rac¡ón p€nal
¡ntehac¡rnal.

7.1 L¡3 solucione3 a@g¡das por el aclual O€rocho de la R€públ¡ce 9n
r,ater¡E de €xtrad¡c¡ón priñc¡obg bá9¡c€. Información gobre lo3
Conwn¡os conclu¡dos pof Unrguay con Espeña, Chile, Arg€nt¡ne
el la maleria

7.2 Ayudajurid¡ca rnutua en aq¡ntos pemlss. Princ¡p¡G cong€grado3
p)r las rec¡entgs convenc¡oneg fmgdag por nu6tra R€p|¡bl¡ca.
kfo¡m¿c¡ón sobre el v:gent€ conven¡o urug{¡ayo - €3tadou¡k eng€
d ! Agistencia Júrldica Mutua en Asunlog Penales v los
Convenios firmadoi con Bras¡ty España, la Conv€nción
lr,teramer,cana de NaSS¿r¡ d€ 1992.
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